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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCIA 

Ediclo 

Don José Flors Maties, Presidente de la Sección 
Quinta--de la Audiencia Provincial d(' Valencia, , 
Hago ¡,aber: Que en esta Sección 5C siguen actuacio

nes sumario número 89 de \987 dt'! Juzgado de 
Instrucción número I de Gandía por imprudcnCJ;¡ en 
Inifico, contra don Manuel Poveda Sáez. represC'ntad0 
por el Procurador don Eladio Sin Cebriá. Actuacionc$ 
en las que con fecha 27 de octubre de 1988 se dictó 
auto de extinción de responsabilidad criminal por 
fallet:imiento del procesado y en las que ha recaido 
auto de fecha 28 de noviembre de 1989. titulo 
ejecutivo del articulo 10 del texto refundIdo de la Le) 
de 24 de diciembre de 1962. cuya parte dispositiva es 
la siguiente: (Se señala la cantidad de 750.000 pesetas 
como máxima que pueden reclamar los herederos de 
doña Juana Bellón Arévalo: las cantidades de I 68.:!OO 
pesetas por días de incapacidad. más 100.000 pesetas 
por lesiones de la II.a categoría. más 50.0OQ p('.,('ta~ 

por lesiones de la U.a categoría, como la n'J<J'xima que 
pueden reclamar los herederos de· don Manuel 
Poveda: la cantidad de 155.400 pesetas por días de 
incapacidad y 150.000 pesetas por las secuelas de la 
lo.a categoría, las Que puede reclamar don Juan 
Romero Cobas. y la de 219.000 pesetas por días dl' 
incapacidad y 100.000 pesetas por secuelas de la 11.:1 

categoría. las Que puede reclamar dona Carmen Tapia 
Cabanilles. así como la cantidad de 981.899 pesetas. 
como la que puede reclamar la Entidad 
INSALUD por la asistencia prestada a los heridos: 
lodo ello en concepto de indertJnización y perjuicios 
con cargo al Seguro Obligatorio.), 

y para que conste y sirva de notificación a los 
herederos de don Manuel Poveda Sáez. cuyo paradero 
se ignora. expido el presente en Valencia a :!9 de 
marzo de 1990.-EI Presidente. José Rors Matíes.-El 
Secretario.-5.780-E. 

JUZGADOS DE PRIMEIl.A 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgada de Primera Instancia número 4 de los 
de AH':!nte y su panido, 

Por e1 . .Jlresente hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario 
~iculo l31 de la Ley Hipotecaria número 542(1989-8, 
Instado por «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
AnónimID), contra José Luis Pérez Manínez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por téonino de veinte días los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 17 de julio de 1990, a las once treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en ·Ia primera. ni haber pedido forma la 
adjudicacióll la parte demandante, el dla 17 de 
septiembre de 1990, a las once treinta horas por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal foona, el día 17 de octubre de 1990, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca )' 
que más abajo se dirá, No _ admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, segun se trate. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 Por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del prc
cia. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can·ce
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el prC("io del remate. 
Estando unida a autos la cenificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubieno el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 8, del piso 5, del edificio 
«Pacom3», sito en la partida de la Pasió, término de 
Alicante. Mide una superficie útil de 51 metros 67 
decímetros cuadrados. Se compone de un vestíbulo, 
comedor-estar, dos dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda: por el oeste, con el corredor de acceso 
común a los apartamentos de esta planta: por el este, 
con terreno de la finca general: por el norte, el 
apartamento número 9, de esta planta, y por el sur. 
apartamento número 7. 

Inscrita al tomo 2.434, libro 180, folio 112, finca 
número 9.993, inscripción primera. 

Tasación de la primera subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, José Luis García Fernández.-EI Secreta
rio.-3.329-C. 

* 
Doña Esperanza Pérez Espino, Magistrada·Juez de 

Primera Instancia numero 3 de lo~ de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. regis-

trado con el numero 482/1989 (6). a instancias de 
«Banco de Bilbao Vizcaya)), representado Por el. 
Procurador señor Vidal Albert, frente a don Miguel 
Agapito Gómez Marco y Elena Ciller Moreno, sobre 
reclamación de 3.637.822 pesetas de principal y 
costas, en el que se ha acordado sacar a subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
se reseñarán, con su correspondiente avalilo, habién
dose señalado a tal fin el dí~ 27 de julio de 1990. v 
hora de las nueve treinta, en la Sala Audiencia de esti~ 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar pane en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservase la facul
tad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

Cuarta,-Que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y [os preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar pane en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya». explanada 
de España, numero 11, oficina número 1.448. 
código 0099, aportando al Juzgado resguardo del 
ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta, 

Sexta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados que no fueran localizados en su domici
lio, 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Vivienda situada en la segunda planta alta de pisos, 
derecha, según se llega por la escalera derecha del 
zaguán numero 5, a la derecha, sito en la ciudad de 
Alicante y barrio de Benalúa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante, al tomo 1.238, 
libro 361. folio 148, finca número 25.258. 

Valorada en 6.285.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la pane actora, y de 
conformidad con el artículo 1.488 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se señala para la segunda 
rebaja, digo, subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
27 de septiembre de 1990, a las trece horas, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 
1990, a las trece horas. 

Alicante, 12 de abril de 1990.-La Magistrada-Juez, 
Esperanza Pérez Espino.-El Secretario.-J.299-D. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 

del Juz~do de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 347(1988-D, 
instados por Banco Guipuzcoano, contra José María 
Torregrosa Antón y Juana Acabol Aliaga, en los que 
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por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán junto con su 
tasación. 

EJ remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 7 
de septiembre de 1990. a las doce horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 8 de octubre 
de 1990, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica. 
ción en legal forma, el día 7 de noviembre de 1990, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-&rviTá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá. No admitién
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar pane en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simulláneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ddas mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata" 
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontran;e en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda segunda centro izquierda, de la pri
mera escalera, en Alicante, calle Alta de los Leones, 
sin número. con una superficie de 54,47 metros 
cuadrados. Es la fmca registral número 28.613. 

Tasada en 1.300.000 pesetas. 
2. Rústica tierras de secano, en la pane lomas. 

con alguno~ árboles, procedente de la hacienda El 
PoviL término de Alicante, panida de Font Calent o 
Cañada, con una superficie de 63.303 metros cuadra~ 
dos, después de varias segregaciones. Contiene una 
casa de planta baja, con cuadra, de 194,55 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 49.274. 

Tasada en 3.165.150 pesetas. 
3. Rústica, parcela de tierra sec'dno, segregada de 

la anterior; sitU<l.da en el término de Alicante. 
Hacienda El Povi!, con una superficie de 30.900,25 
metro~ cuadrados_ Es la finC'';I registral número 49.936. 

Tasada en U45.000 pesetas. 

Dado en . .6,licante a 23 de abril d" 1990.-EI Magjs
trado-Juez. José luis Gama Femández.-El Secreta
rio.-3.355-C. 

. . 

Viernes 18 mayo 1990 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por el presente, se hace saber que ante este Juzgado 
de Primera Instancia de Arenys de Mar númerO I 
(Barcelona), y bajo el número 200/1989, a instancia 
de doña Enriqueta Piferrer Puita, representada por el 
Procurador señor Uuís Pons Ribot, se tramita expe
diente sobre declaración del fallecimiento de su padre 
don José Piferrer Salellas, hijo de José y de Teresa. 
natural de Figueres (Girona) y vecino de Malgrat de 
Mar. habiendo desaparecido en acción de guerra a 
finales de 1938, o al terminarla subsidiariamente. en 
fecha 1 de enero de 1949. sin que se tuviera noticia 
alguna de él a partir de aquellas fechas. era de estado 
casado con doña Rosa Puita Mateu. y en la actualidad 
tendría setenta y siete años, habiéndose dejado desde 
entonces saber de él. presumiendo haya fallecido. 

Y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se da 
conocimiento de la existencia del expediente. por 
medio del presente edicto. que se publicará por dos 
"eces con intervalo de quince días. como mínimo. en 
el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona», diario «El País» de Madrid. 
periódico de «Catalunya» de Barcelona. por Radio 
Nacional de España y tablón de anuncios del Juzgado 
de Paz de Malgrat de Mar. 

Dado en Art'nys de Mar a 26 de junio de 1989.-La 
Secretaria.-3.337-C. La 18~5-1990 

BADALONA 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Badalona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de extravío de letra de cambio número 
468/1989. seguidos a instancia de Juan Laborda Deza. 
rt'presentado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell. extendidas con m01ivo de la compra a 
«Dersol. Sociedad Anónima~, en 14 de junio de 1912. 
de la finca registral número 30.281. del Registro de la 
Propiedad número 1 de Barcelona. extendidas en 
efectos números 8665247 v 435747/55. de venci
miento el 17 de los meses dé octubre de 1972 v abril 
y octubre de 1973. IQ74, 1975 Y 1976. yel mismo día 
de abril de 1977. y etlo para que en el plazo de un 
mes. a contar desde la publicación de la presente. 
pueda el tenedor de los titulas comparecer y fonnular 
oposición. 

Badalona a 18 de abril de I 990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-l.955-3. 

* 
En méritos de lo acordado por el seii.or Juez de 

Primera Instancia número I de los de Badalona. en 
providencia de esta fecha dictada en el procedimiento 
especial sumario judicial número 347/1987. regulado 
por el artículo 84 de la Le) de Hipoteca Mobiliaria. y 
prenda sin desplazamiento. de 16 de diciembre de 
1954. promovido por «'!umberca. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador señor Alejan
dro Fuentes Lastres y defendido por el Letrado don J. 
Ot-clos Peris, contra don Pablo Pastor Muniesa, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 1.200.00() 
pesetas. intereses legales y costas que se fijan en 
212.000 pesetas, en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca mobiliaria sobrt' el siguiente 
bien: 

Coche automóvil marca "Renault», tipo 18 familiar 
de turismo. con cuatro puertas. matricula B-951O-FK. 
número Oe motor VS5!35100. y de bastidcr 
DOOO0186. de 11.85 AP. (on cuatro cilindros, fabri
cado por {(Fasa Renault». propiedad de don Pablo 
Pastor MunieS3. el cual !oc encuentra depositado en el 
aparcamiento de «lumberca. SOCIedad Anónima») sito 
en calle Pau Vila. sin número. de esta ciudad . 
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Por el presente se anuncia la venta en segunda 
subasta pública, por término de diez dias, el bien 
anteriormente descrito. La subasta tendrá luaar en el 
local de este Juzgado, sito en avenida Cataluña, 
números 531-532, en fecha 4 de junio de 1990. y hora 
de las nueve treinta; ésta será sin sujeción a tipo y 
bajo las condiciones siguientes: 

Para tomar parte en la subasta debenin los licitado
res que concurran a ella consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 1 S 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y la certificación del Registro en la que se 
transcriben literalmente la inscripción de la hipoteca 
y los demás extremos a que se refiere el artículo 84, 
regla segunda, de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
a disposición de los interesados. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta Y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
terceTO. 

Dado en Badalona a 19 de abril de 1990.-El 
Juez.-EI Secretario judicial.-3.342-C. 

BARCEWNA 

Edictos 

Doña María del Cannen Vidal Martínez, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 22 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 537/1989.2.8 • Sección Segunda, instado por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra José 
Cadenas Sánchez y Mercedes Badía Sanromá, por el 
presente se anuncia, con veinte días de antelación y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta, de la finca que se dirá y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vla Layetana, 10, octava planta., los 
próximos días 27 de julio, 27 de septiembre y 29 de 
octubre de 1990, a las diez treinta horas de su 
mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate seni para la pri· 
r,1~ra subasta el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta, saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitaddores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuano.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
ex.ceplO la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
cbligación y en su caso como parte del precio de la 
vcnta y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubieno el 
tipo de ~a subasta, a efectos de que, si el rematante no 

'1 cl.impiie:.e la obligación, pueda apro~ el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 

. '~~. 
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respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terceró y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-EI pl"t$ente edicto servirá también, en su 
caso de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada' en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, sita en el término de .cunit, 
urbanización Puig Pelos, calle del Segre, sin número. 
Está construida sobre parte de la parcela 43 (tiene una 
superficie de 407,64 metros cuadrados). Se compone 
de planta semisótano, destinada a garaje y planta baja 
destinada a vivienda, distribuida en recibidor, come· 
dor-estar, cocina, paso, tres dormitorios, baño, terraza 
y porche; con una superficie útil de 100,76 metros 
cuadrados de los cuales 17.63 corresponden al garaje 
y 83.43 a la vivienda. El edificio se halla cubierto en 
parte de tejado y en parte de azotea. El resto de 
superficie solar se destina a jardín. Linda por todos 
sus vientos con el solar sobre el cual está construida 
y en su conjunto igual que el mismo, es decir: Por el 
frente, norte, en linea de 15,90 metros con calle Segre; 
por el fondo, sur, en línea de 15,85 metros, con 
parcela número 54; por la derecha, oeste, en línea de 
25,80 metros, con parcela 42, y por la izquierda. este, 
en línea de 25.80 metros con parcela número 44 de la 
propia urbanización. El Vendrell al tomo 329, libro 53 
de Cunit, folio 49, finca 4.058, segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo. 
teca, en la suma de 15.828.409 pesetas, que es el tipo 
de la primera. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1990.-La 
Magistrada·Juez, María del Carmen Vidal Martí· 
nez.-u. Secretaria.-3.361·C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en méritos de lo dispuesto por la 
Magistrada·Juez de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, en providencia de fecha 25 de abril del 
comente. dictada en la pieza cuarta del juicio univer· 
sal de la quiebra de «Iberia Radio, Sociedad An¡).. 
nima», «Iberia Radio TeleVisión, Sociedad Anónim8.lf 
y Baldomero Gómez Serrano, autos 1 56/76/pd, S(' 

convoca a los acreedores para que el próximo dia 19 
de julio, a las diez horas de su manana. tomparezcan 
a celebrar Junta general de acreedores para la gradua. 
ción de los creditos reconocidos, así como para 
reconocimiento de los pendientes de ello. 

Dado ¡~ Barcelona a 30 de abril de 1 990.-EI 
Secretario.-1.958·16. 

* 
La Magislrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.017/1989. instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra María del Carmen Berengue >\rirlO 
y Juan Serengue Anguera, he acordado la celebración 
de la primera, pública subasta, para el próximo día 23 
de julio, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte días de antela· 
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca· 
ria. 
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Asimismo se hace saber a_los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantid· 
dad. 

Segundo.-Que para lOmar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
taJ efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 25 de septiembre. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 del sei'lalado 
para la primera, con las mismas condiciones que para 
la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor' en la segunda subasta, se señala para la 
ceJehr.aciÓn de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 24 
de octubre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera paracticarse la notifica· 
ción ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Número siete_-Vivienda puerta primera. de la ter· 
cera planta o ático, a la izquierda del edificio sito en 
Roda de Será, panida ~Francás». calle del Maestro 
Felip Pedrell. sin numero. Inscrita en el tomo 763. 
libro 108, de Roda de Será. folio 209. finca 5.073, 
inscripción octava del Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 3. 

Valorada en la suma de 5.790.342 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de mayo oe 1990.-La 
Magistrada.J uez.-EI Secretario.-3.362·('. 

CASTELLON 

Cédulas de ellación 

El señor Juez de Primera Instancia t' Instrucción 
número 6 de esta capital por proveido de esta fecha. 
dictado en juicio verbal de faltas número 2.383/1989. 
ha acordado se cite a Davini Luciano, actualmente en 
ignorado paradero, el acto del juicio que tendrá lug~r 
el día 7 de junio de 1990, y hora de las trece cuarenta, 
como implicado, adviniéndole que podrá dirigir 
escrito a este Juzgado alegando lo que estime conve
niente en su defensa o persona que le represente en el 
mismo con las pruebas de descargo que tuviere 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en forma al mismo. expido la presente en Castellón a 
8 de mayo de 1990.-EI Juez.-La Secretaria judi· 
cial.-6.077.E. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia e Instrucción 

número 6 de esta capital por proveido de esta fecha. 
dictado en juicio verbal de faltas número 3.027/1989, 
ha acordado se cite a Helmut Kasper, actualmente en 
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ignorado paradero. al acto del juicio que tendrá lugar 
el día 7 de junio de 1990 y hora de las trece cincuenta. 
como implicado, advirtiéndole que podrá dirigir 
escrito a este Juzgado alegando lo que estime conve· 
niente en su defensa o persona que le represente en el 
mismo con la~ pruebas de descargo que tuviere. 

y para que conste y sirva de notificación v citación 
en forma al mismo, expido la presente en Castellón a 
8 de mayo de 1990.-EI Juez.-La Secretaria judi
cial.-6.078-E. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don José Ramón Manzanares Codesal, Juez de Pri· 
mera Instancia de Ejea de los Caballeros (Zara· 
goza), número 1, 

Hace saber: Que, dando cumplimiento lo acordado 
en el juicio ejecutivo número 45/1988, seguido a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓ· 
nima)~. representado por el Procurador señor Sam 
Alvarado, contra don Francisco Soler Martínez y 
doña Ana María Maninez Tarazana, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, el día 17 de julio 
de 1990, a las diez treinta horas, el día 12 de 
septiembre de 1990 y segunda subasta, a las diez 
treinta horas, y el día 9 de octubre de 1990 y tercera 
subasta a las diez treinta horas, los bienes que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte será preciso consignar previa· 
mente el 30 por 100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación en la primera subasta es el de 27.300.000 
pesetas, con el 25 por 100 de rebaja para la segunda 
subasta, y sin tipo alguno de sujeción en la tercera 
subasta, según los casos, y de llegar hasta dicha tercera 
subasta; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación de la primera 
o segunda subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder del propio 
ejecutado, domiciliado en Remolinos, donde podrán 
ser examinados. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

Terreno con edificio en Escuelas Nuevas. sin 
número, en Remolinos, de 1.787,60 metros cuadra· 
dos. Inscrito en el Registro al tomo 1.264, libro 26, 
folio 165, finca 1.321 «N», inscripción sexta; y terreno 
en partida Sisallar, de 3.454 metros cuadrados, ins· 
crito al tomo 1.264, libro 26, folio 25, finca 2.546, 
inscripción primera; valorado todo ello en la suma de 
27.300.()(H) pesetas. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen. 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el. 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 5 de mayo de 
199O.-EI Juez de Primera Instancia, José Ramón 
Manzanares Codesal.-EI Secretario.-3.360-C. 

GIJON 

eMula de notificación 

Don Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Doy fe: Que del juicio de faltas 2074/1989, de este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza. 
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.-En Gijón a 2 de marzo de 1990. Vistos 
por la ilustrísima señora doña Maria Lui~ Llaneza 
García. Magistrada·Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Gijon, los autos de juicio de faitas 
2074/1989, sobre lesiones en agresión, en los que fue 
parte el Ministerio Fiscal, perj)..ldicados. Milagros 
Altamirano Cabeza y Arturo López Llano y denun· 
ciado. Abraham Expósito Cordero. 
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Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Abraham Expósito Cordero de la falta enjuiciada, 
declarando de oficio las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado 
y rubricado,» 

y para que conste y su remisión al.((Boletín Oficial 
del ESlado» para su publicación en el mismo y sirva 
de notificación en forma a la perjudicada en ignorado 
paradero, Milagros Altamirano Cabeza, expido la 
presente en Gijón a 20 de abril de 1990.-EI Secretario, 
Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral.-5.S99·E. 

HUELVA 

EdIcto de subasta 

En juicio ejecutivo número 315/1988, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Huelv3. representada por 
el Procurador señor Caballero Oíaz. contra don Fran· 
cisco Gadea Hueso y don Antonio Fernández Peso. se 
ha acordado sacar a pública subasta. término de 
veinte días. Jos bienes que al final se dirán. que se 
celebrará en la Saja de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Huelva en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 27 de julio próximo. a sus 
once horas. por el lipa de tasación: en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adJudica
ción, 

Segunda subasta: El día 26 de septiembre siguiente. 
a sus once horas. con rebaja del 25 por 1 DO en el tipo: 
de quedar desiena. 

Tercera subasta. el día 22 de octubre siguiente. a las 
once horas. sin sujeclón a tipo. 

Condlclones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-La posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la et'!ebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
Cuarta.-~o se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 
Quint¡;.-Los licitadores se conformarán con la 

tÍluJaCi(lfl en su caso oportuna. Que purden e\aminar 
en la Secretaria del Juzgado. 

St..'xta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose c-1 
rematante en los mismos. 

Scptima.-Para el caso de Que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subast<l 
ha de cclebrar!>C al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Suerte de tierra, en término de Bcas. al 
sitio ((Estación de Beas» o «Puente Renegoso». de ! 
hectárea 4 áreas 12 centiáreas. Dentro dr su perímetro 
hay construida una casa·chalé. ocupando una superfi. 
cie de 114 metros cuadrados. un edificio de 65 metros 
cuadrados. otro de 162 metros cuadrados v una casa 
de 88 metros cuadrados. Valorado en la' suma de 
7.500.000 pesetas. 

Dado en HueJva a 3 de mavo de I 990.-EI Secreta
rio. Jesus Suárez Díaz.-1.950:3. 

INCA 

Edicto 

Dona María del Carmen Abrine~ Maní. Juel' del 
JU7gado de Primera Instancia número :! de Inca ~ 

su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía. 190/1990. pro
movidos por don Pedro Pons Ginard v doña Catalina 
Cerdá Uabrés, representados por la Procuradora doña 
Juana Maria Serra Llull. contra don Banolomé- Cam
pan)' Campan)'. don Jaime Company Companv. don 
Juan Sureda Vives. la Comisión, Administrativo-
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Liquidadora de la suspensión de pagos de (Maderas 
Company. Sociedad Anónima). don Miguel Com
pany ('ampins y don Bartolomc v don Jaime Com
pany Company .. y contra las persona~ desconocidas 
que. en su caso. ostentaren derechos o tuvieran algún 
interés. en este pleito. en cuyos autos. y por providen
cia de fecha de hov. se ha acordado emplazar a dichas 
personas desconocidas que tuvieran interes en este 
pleito. para Que en el término de diez días puedan 
comparecer en autos con Abogado y Procurador. 
personándose en forma. con la prevención de que si 
no comparecen serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio 'Jue haya lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de cmplazamiento a las 
personas desconocidas que puedan tener interes en 
este pleito. extiendo el presente que firmo en Inca a 
23 de abril de 1990.-La Juez. Maria del Carmen 
Abrines Martí.-El $ecretario.-3.332·C'. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado Arnaiz. accidental Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 1 de Jerez de la 
Frontera: su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgada y con el número 
218/1989. se siguen autos de juicio del aniculo 31 de 
la Le) Hipotecaria. promovidos por la Caja Postal dc 
Ahorros. representada por la Procuradora señora 
Morrno Morejón. contra don Rafael Pacheco Hermo
silla. en los que se ha acordado proceder a la venta. 
en pública subasta. por término de .... einte días. por 
primera. segunda o tercera veccs. en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad Que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se describen. bajo las siguit..'ntes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala "-udiencia 
de este Juzgado a las doce horas de su mañana. 

la primera. por el tipo pactado. el día 21 de junio 
de 1990. 

la segunda. con la rebaja del 25 por 100. el dia 20 
de julio de 1990. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 20 de 
septiembre de 1990. 

Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de ba'\e. y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado paf:l. 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitido~. 

Se hace constar que podrán hacersc posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán wrificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente seiialado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo Que sIrve de base para 
cada una de ellas. pudiendo rematarse en calidad de 
ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que suspen· 
der alguna de las subastas, se entenderá se-iialada su 
celebración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
ella. encontrándose de manifiesto en Secretaría los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 4a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. si las hubiere. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadO en la responsabilidad de los mismos. sin desti· 
narse a su extinción el precio del remale. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor de 
los señalamientos de las subastas. conforme a lo 
pre .... enido en la regla 7.a del aniculo 131 de la Le) 
Hipotecaria. caso que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en las fincas subastadas 

Finca objeto de subasta 

·Finca urbana.-vivienda letm A en planta 3.a del 
edificio sito en Sanlúcar de Barrameda. en el lugar de 
San Francisco. huena de San Diego. que se nombra 
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«Edificio La Blanca Paloma». Tiene una superficie 
útil de 67,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 925, 
libro S22, folio 3, finca 19.660. Inscripción tercera, 
Tasada en la suma de 6.303.182 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera' a 16 de abril de 
1990.-La Magistrada-Juez accidental, Estrella Del· 
gado Arnaiz.-El Secretario,-3.343-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodliguez Cardama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo número 
1.078/1985, promovida por «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contr don Jaime Gonzáiez Chas, se aeor· 
dó proceder a la venta en publica subasta, por 
primera vez y términO de veinte días, los bienes 
embargados al demandado don Jaime Gonuílez Chas, 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de julio 
próximo y hora de las diez, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
preveniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendO hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no tubran las dos terceras panes. 

Tcrcero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terteros. 

Cuarto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, continuarán subsistentes. cntendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el día 11 de septiembre próximo y hora de las 
diez. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
ti día 5 de octubre próximo y hora de las diez, en el 
mIsmo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele· 
brarse las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vigésimo tercero, letra C, izquierda del bloque 
denominado Torre Costa Rica, que tiene su acceso 
por el portal numero S, de la calle Costa Rica, de esta 
ciudad. de superficie 135 metros 92 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad al libro 
912 de la Sección Primera, folio 131 vuelto. finca 
54.008. 

Valorada pericialmente en 27500.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 2 de maya de t 990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Angel Rodríguez Car
dama.-La Secretaria.-L949·3. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
León y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutiVO 
seguidos en este Juzgado, al_ numero 35/1989, a 
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instancia de ~Banco de Bilbao Vil.cavll. Sociedad I 
Anónima», representado por el Proc~rador señor 
Muñiz Alique. contra don Agripino González Diez y 
doña Bienvenida María Ríos Hidalgo. con domicilio 
en León. calle Doctor Aeming. número 14. se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera v. en su 
caso. segunda, con la rebaja del 25 por 100, ':tercera 
vez sin sujeción a tipo, de los bienes embargádos que 
a continuación se reseñan en forma concisa. señalán
dose paTa el delO de remate. respectivamente, los días 
12 d!.' junio. 10 de julio y 11 de septiembre. a las doce 
horas. en este Juzgado. debiendo consignar los licita
dores el 20 por lOO del valor efectivo del tipo de 
subasta, ha~iéndose constar que no ha sido suplida la 
falta de :itulos y que las cargas y gravámenes. si los 
hubiere. ql.1t'darán ·subsistentes. estando la certifica
ción de cargas y autos de manifiesto en Secretaria. \ 
que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a u~ 
tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Los derechos de arrendamIento )- traspaso d~' 
negocio bar-sidreria. silo en avenida Fernández 
Ladreda. 39. denominado «El Nalónn. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Finca E. Un solar en el pueblo de 

Ventosilla. Ayuntamiento de Villamanin. con a"eso 
desde el camino Real o camino de la Iglesia por el 
re~to de la finca matriz. de unos 279 metros cuadra
dos de superficie. Linda. tomando como frente el 
antedicho terreno por el que tendrá su acceso o \ icnto 
este: En una línea de unos 9 metros. expresado resto: 
derecha. entrando. o norte, en una longitud aproxim::l
damente de 31 metros. con la finca F: izquierda. 
enlrando. o sur. en igual longitud aproximada que la 
del lindero anlerior. con la finca D. y fondo u oe~tc. 
en línea de unos 9 metros. con finca de dona 
Esperanza López y otros. . 

Sohre esta finca se halla construido un edificio 
situado en el centro de la finca. compuesto de planta 
baja destinada a local y planta I.a destmada a 
vivienda. con una superficie de 132 metros cuadra
dos. de los que 64 metros cuadrados corresponden :l 

la planta baja y 68 metros cuadrados a la planta I.a. 
estando el resto de la parcela Que circunda toda la 
edificaCIón destinada a huerta y jardín. 

Imcrita en el Registro de IR Propiedad de La 
Vecilla. lOmo 544. libro 52. folio 79. finca 
número 8.994. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas 

Se adnerte también que, con respecto a los deTe
chm de traspaso )- arrendamiento, quedara en sus
penso la aprobación del remate hasta que transcurra 
el plazo de treinta días senf1Lado para el ejercicio del 
derecho de tanteo por el arrendador. al que debera. en 
su día, darse conocimiento dt: la mejor postura 
ofrecida por aquellos derechos. 

y que el adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en dícho local. sin traspasarlo. el plazo 
mínimo de un año. destinándole durante dicho 
tiempo. por lo menos. al negocio de la misma clase al 
que venia ejerciendo el arrendatario. 

Sirva d presentc edicto dc notIficación a los 
demandados de los días y horas de celebración de las 
subastas. 

León. 12 de marzo de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Carlos Javier Alvarez Fernández.-La Secretaria judi
ci'lI.-3.356-C 

MADRID 

Edictos 

Don José Luis Zarco Olivo, Juez de Primera Instancia 
número 12 de Madrid. 

Hace ~aber: Que en el procedimiento Judicial suma
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado con el número 775/1986. a instancia d('! 
Procurador senor Pérez-Mulet y Suán:z. en nomhre ;. 
representación de ((Banco de Crédito A.grícola. Socit'· 
dad A.nónima». sobre efectiVIdad de un prc<;tamo 
hipotecario. se ha ~cordado sacar a la venta en 
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pública subasta. por término de veinte días, los bienes 
hipotecados que posteriormente se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de diciembre de 1990, 
a las doce horas, por el tipo estableCIdo en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 9.607.500 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber poStores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicaCIón en 
forma por el actor, el día 16 de enero de 1991. a las 
doce horas. por el tipo del 75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 6 de febrero de 199 j. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 50 por 100 de la ~egunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del ar1iculo 131 de la Le\ 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria: sr 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entcndiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
preóo del remate. 

Cuarta.-EI remllte podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo hanrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de· 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Suene de \leTra )' vi na en ¡(~rmmo de Chipiona 
(Cádiz). pago de Abugalar. Tiene una cabida de 6 
aranzanas. equivalente a 2 hectáreas 68 áreas 32 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Sanlúcar de Barrameda, al folio 202. tomo 604. lihro 
181 de Chipiona, finca número 9.143. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial 'del 
Estado». expido el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1990.-EI Juez. José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio.-1.953-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Imtancia 

número 21 de Madlid, 

Hace !>aber. Que en procedimIento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
1.279/1988. promovido por «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima». contra ((Navi~'ra Occi
dente. Sociedad Anónima». en los que por resolución 
de eSla fecha se ha acordado !>acar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de junio próximo y 
diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el de 
1.500.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 7 de septiembre 
próximo y diez horas de su manana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de octubre próximo y dicz 
horas de su mañana. con todas las dcmá~ condiciones 
de la sl:gunda. pero sin sujeción a tipo. 
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-Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suhasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán conslg
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Capitán Haya, 55. cuenta 31.000-1. el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito rn 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten'
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Bien objeto de subasta 

Buque de c¡uga seca con casco de acero. y propul· 
sión a motor, barreras 1.483, eslora P.P .. 112.50M. 
manga de trazado 18.s0M. puntal de construcción 
cubiena superior 10 metros. calado medio de trazado 
7,55 M. arqueo 5.600 TRB, aproximadamente. poten
cia de motor propulsor 4.800 CV a 600 RPM: Inscrito 
a nomhre de ~(Naviera de Occidente. Sociedad A.nó
nima)). en construcción. y con carácter provisional en 
el RegIstro Mercantil de la provincia de Ponte\·edra. 
sección de buques. tomo 19 de buques en construc
ción, folio 135. hoja 650, inscripción primera. le 
pertenece según contrato de construcción con el 
astillero «Hijos de J. Barreras. Sociedad Anónima» 

Dado en Madrid a 30 de marLO de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.35!-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del.lllzgado 

de Primcra Instancia número 31 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 3/19R9. a in~tan
cia del ~(Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Angel 
Jimeno García, contra «(Viviendas y Construcciones. 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que teng¡l 1 ugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 17 de 
septiembre de 1.990. a las nueve cuarenta horas de su 
manaña. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda suhasta. el 
próximo día 15 de octubre de 1990. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado. con la rebaja del 25 por l OC! del tipo que In 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la ser.unda. ~e ha 
señalado para la tercera subasta el pr0~imo día 1:2 de 
noviembre de 1990. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de eSTe Juzgado. ~in 
sUJec1ón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera ~ segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad t"n la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia urbana 
número 40, sita en la calle Capilan Haya, 
número 55. Número de expediente o pron .. dimicnlo: 
2459000L~ 000389. En lal supuesto deberá acompa
iiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

$exta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la~ correspon
dientes cenificaCiOne$ registrales. obrantes en aUlOS. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar paMe en la 
subasta_ entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e'\igir ningún otro. y 
que ia~ cargas y gravámenes anteriores y preferentc~ 
al crédIto del actor. si los hubiere. continuarán 
subSistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cemldo y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para e! viemcs de la misma 
semana a aqueHa dentro de la cual ~e huhiere sena
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes de la suhasta. s¡¡I\'o la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía de! cumplimicnto de la ohli
gación. y en su caso como pane del preclO de la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celehración de 1:1 suhasta. 
también podrán reservarse en depósito la~ conslgna
Clones de los panicipantes que así lo acepten :- quc 
hubieren cubieno con sus ofertas los pre("io~ de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores) siempre por el orden de las mismas 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-Viúenda unifamiliu.lctra 1. dd edifi
CIO sito en Navalmoral de la Mata (Cáceres). y su callc 
del Teniente Coronel Rodríguez Ri\·as. número 12. 
Está destinada a venta y tiene una superficie útil de 89 
metros 98 decímetros cuadrados \ construida de 103 
metros 53 decímetros cuadrados. Consta de salón
comedor y cocina en planta baja: do~ dormilOrim ~ 
baiio en la planta primera y dos dormitorios y aseo en 
planta segunda. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalmoral de la Mata. al tomo 789. libro 
104. folio 71, finca 1 \.291. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 19YO.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.952-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez dc! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sohre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 610/89. a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónim3», contra Juan 
Sánchez Mesa y otros. en los cuale!> l>e ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de Quince dias 
los bienes Que luego se dirán. con la!> siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 25 de junio 
de 1990, a las diez cuarenta horas de su maiiana en la 
Sala de AudienCia de este Juzgado por el tipo para las 
fincas rl'gistrales 6588, 4,043.000 pesetas; 6590. 
4.201.600 pesetaS; 66l3, 4.201.600 pesetas; 6606, 
3.23:::'.000 pesetas. Y 6587, 3.110.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
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próximo dia I de octubre de 1990. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia :':9 de 
octubre de 1990. a las diez cuarenta horas de su 
manana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55 de esta 
l:apJt¡¡I, pre~t:ntando el resgudrd0 de dicho ingreso, o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-Tambit'n podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que M: 

acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anterionnentc indicadas. 

Scxta.-No se lódmitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean infenores a las dos terceras 
panes del tipo. y la tercera l>erá sin sujeción a lipa o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes en la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub<lsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima,-Todos los que tOmo licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspendene 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, pam el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebraciÓn, o hubiesc un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Bienes objeto de subasta 

En Humanes (Madrid). finca número IO.-Piso 
tercero, número dos. del portal 20, fase 5.a, de la 
urbanización «Prycons3), al sitio de «San Pedro». 

Está situado en la planta tercera del edificio. Ocupa 
una superficie construida. aproximada. de 87.68 
metros cuadrados. siendo su superficie útil de 64.37 
metros cuadrados. 

Se distribuye en vestibulo. comedor-cstar, tres dor
mitorios, cuarto de baño. cocina y terraza-tendedero. 

Linda: Por su frente. mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con resto de finca 
matriz: derecha, con dicho n:Slo de finca matriz, y con 
el panal J 9 de la urbanización: izquierda. por donde 
tiene su acceso. con piso número 3 en su misma 
planta. hueco de ascensor y rellano de escalera. y 
fondo, con hueco de ascensor. rellano de escalera y 
piso número en su misma planta. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes es del 2,837 por 100. respecto de! total valor del 
inmueble. 

Titulación civil.-Dicha finca se formó en virtud de 
la escritura de .segregación, declaraciÓn de obra nueva 
y división horizontal de fecha 25 de junio de 19K1, 
autorizada por mí, con el numero 2.577 de protocolo. 

La parcela sobre la que se ha construido el edificio 
de que fonna parte la finca descrita pertenece a la 
sociedad «Promociones y Construcciones. Sociedad 
Anónima» (Pryconsa), por segregación de otra de 
mayor superficie adquirida por compra a don Enrique 
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Albarrán Gómez, mediante escritura de fecha 31 de 
diciembre de 1977, autorizada por mí, con el número 
7.534 de protocolo. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés (Madrid), en el tomo 1.671, libro 73 de 
Humanes, folio 184, finca número 6.587. inscripción 
pnmera. 

En Humanes (Madrid), finca número Il.-Piso 
tercero, número tres, del portal 20, fase 5.8

• de la 
urbanización (Pryconsa», al sitio de (éian Pedro». 

Está situado en la planta tercera del edificio. 
Ocupa una superficie construida, aproximada, de 

87.68 metros cuadrados. siendo su superficie util de 
64,37 metros cuadrados. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor--estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y terraza~tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
pnncipal o noroeste del edificio, con resto de finca 
matriz; derecha, por donde tiene su acceso, con piso 
número 2 en su misma planta, hueco de ascensor y 
rellano de escalera: izquierda. con resto de finca 
matriz, y fondo, con' hueco de ascensor, rellano de 
escalera y piso número 4 en su misma planta. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes es del 2.837 por 100, respecto del total valor del 
inmueble. 

Titulación civi1.-Dicha finca se fonnó en virtud de 
la escritura de segregación, declaración de obra nueva 
y división horizontal de fecha 25 de junio de 1981, 
autorizada por mí, con el número 2.577 de protocolo. 

La parcela sobre la Que se ha construido el edificio 
de que forma parte la finca descrita pertenece a la 
Sociedad «Promociones y Construcciones. Sociedad 
Anónima) (Pryconsa). por segregación de otra de 
mayor superficie adquirida por compra a don Enrique 
Albarrán Gómez, mediante escritura de fecha 31 de 
diciembre de 1967. autorizada por mi, con el número 
7.534 de protocolo. 

lnscripción,-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés (Madrid), en el tomo 1.671. libro 73 de 
Humanes. folio 187, finca número 6.588. inscripción 
primera. 

En Humanes (Madrid), finca número l3.-Piso 
cuarto. numero uno. de! portal 20. fase 5.8 , de la 
urbanización «Pryconsa», al sitio de «San Pedro». 

Está situado en la planta cuarta del edificio. 
Ocupa una superficie construida, aproximada. de 

84,00 metros cuadrados, siendo su superficie util de 
61.58 metros cuadrados. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios. cuarto de baño, cocina y terraza-tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con piso número 2 
en su misma planta y hueco de escalera; derecha, con 
el portal 19 de la urbanización y resto de finca matriz; 
izquierda. por donde tiene su acceso, con rellano y 
hueco de escalera y piso número 4 en su misma 
planta. )- fondo, con resto de finca matriz. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes es del 2,718 por 100, respecto del total valor del 
inmueble. 

Titulación civil.-Dicha finca se formó en virtud de 
la escritura de segregación, declaración de obr-d nueva 
y división horizontal de fecha 25 de junio de 1981, 
autorizada por mi, con el número 2.577 de protocolo. 

La parcela sobre la que se ha construido el edificio 
de que forma parte la finca descrita. pertenece a la 
Sociedad ((Promociones y Construcdones, Sociedad 
Anónima) (Pryconsa), por segregación de otra de 
mayor superficie adquirida por compra a don Enrique 
Albarrán Gómez, mediante escritura de fecha 31 de 
diciembre de ;977, autorizada por mi. con el numero 
7.534 de protocolo. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés (Madrid), en el tomo 193, libro 73 de 
Humanes, folio 193. finca número 6.590, inscripción 
primera. 

En Humanes (Madrid), finca número 29.-Piso 
octavo, número uno. del portal 20, fase 5.a, de la 
urbanización «Pryconsa», al sitio de ~<San Pedro». 

Está situado en la planta octava del edificio. 
Ocupa una superficie construida·, aproximada, de 

84,00 metros cuadrados, siendo su superficie útil de 
61.58 metros cuadrados. 
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sé distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y terraza-tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con piso número 2 
en su misma planta y hueco de ,esca1era; derecha, con 
el portal 19 de la urbanización y resto de 'finca matriz; 
izquierda, por donde tiene su acceso, con rellano y 
hueco de escalfa y piso número 4 en su misma planta, 
y fondo, con resto de finca matriz. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes del 2,718 por 100, respecto del total valor del 
inmueble. 

Titulación civiL-Dicha finca se formó en virtud de 
la escritura de segregación, declaración de obra nueva 
y división horizontal de fecha 25 de junio de 1981, 
autorizada por mi, con el número 2.577 de protocolo. 

La parcela sobre la que se ha construido el edificio 
de que forma parte la finca descrita, pertenece a la 
Sociedad t(Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima» (Pryconsa), por segregación de otra de 
mayor supeñlcie adquirida por compra a don Enrique 
Albarrán Gómez, mediante escritura de fecha 31 de 
dicieInbre de 1977, autorizada Dor mí, con el numero 
7.534 de protocolo. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés (Madrid). en el tomo 1.671, libro 73 de 
H~manes, folio 241, finca número 6.606, inscripción 
pnmera. 

En Humanes (Madrid), finca número 36.-Piso 
noveno, número cuatro, del portal 20, fase 5.a, de la 
urbanización ~(PryconS!i», al sitio de «San Pedro». 

Está situado en la planta novena del edificio. 
Ocupa una superficie construida, aproximada, de 

84,00 metros cuadrados, siendo su superficie útil de 
61,58 metros cuadrados. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y terraza-tt:ndedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con piso número 3 
en su misma planta y hueco de escalera; derecha, por 
donde tiene su acceso, con rellano y hueco. de escalera 
y piso numero I en su misma planta; e izquierda y 
fondo, con resto de finca matriz. 

Su cuota de panicipación en los elementos comu
nes es del 2,718 por 100, respecto del total valor del 
inmueble. 

Titulación civil.-Dicha finca se formó en virtud de 
la escritura de segregación, declaración de obra nueva 
y división horizontal de fecha 25 de junio de 1981, 
autorizada por mí, con el número 2.577 de protocolo. 

La parcela sobre la que se ha construido el edificio 
de que forma parte la finca descrita, pertenece a la 
Sociedad «Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima» (Pryconsa), por segregación de otra de 
mayor superficie adquirida por compra a don Enrique 
Albarrán Gómez, mediante eescritura de fecha 31 de 
diciembre de 1977, autorizada por mí, con el número 
7.534 de protocolo. 

InscripciÓn.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Leganés (Madrid), en el tomo 1.676, libro 73 de 
Humanes, folio 13, finca número 6.613, inscripción. 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de abril de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-EI 
Secretario.-1.948-3. 

* 
El Magl~lrado-JuC7 dc'l .Iu7gado dc Primcra In<;t¡lnria 

número 1 de Madrid. 

Hal"l~ ~¡¡ber: Que en e<;te .I117gado ~c ~igue procedi
mIento del anírulo 131 de la Le~ Hlpoterari:l. con r1 
número 661/1986. promovido por Caja Po~tal l"1e 
Ahorro<;. contra Idiménez Delgado. Sociedad .\oó· 
nim¡J). cn la que por resolución de esta fecha. ~l' h;l 
acordado sacar a la venta en púhllc(l wha<;ta 1(1~ 

inmueb1e~ que al final ~e de~crih(.n. rll~ o remate 
tendrá lugar en la Sala de A..udiencia de e<;te JU7gado. 
en fcrma <;igulente' 

En pnmcra ~uba~ta d día 5 dl' jul!o de 11)90 
pró:l.imo y doce treinta hora~ de su mañ:lna ~in Il'ndü 
de tipo. r1 pactado en la e<;critura de hIPO!l'C;1. 

Viernes 18 mayo 1990 

ascendiente a la suma de 2.600.000 p<'seta~ para las 
fincas rcgistrales 1.090. ! .09), 1.099. ¡.I 02. 1.108 
1.111. 1.091. 1.100 ,. 1 109: 2.800.000 pesetas para las 
fincas registrales 1'.092. 1.101 Y 1.1 JO 2.400.000 
pesetas para las fincas registra1cs 1.094. 1.097. 1. 103. 
1.106.1.112.1.115.1.095.1.104) JII): 2.200.000 
pesetas para las fincas registrales 1.096. 1. 105) 1.114, 
Y 3.000.000 de pe<;etas. para las fincas Tegiwa
les 1.098. 1.107 Y 1116. 

En segunda subasta. en su caso. el día 1:1 de 
septirmbre de 1990 próximo y doce treinta hOr<1s dc 
su mañana. con la rebaja dr-! 25 por 100 dcl tipo de 
la primera. 

Yen tercera suhast<l. ~i no <;c remm"ran en nmguna 
de las anteriores. el día 18 de octuhre de 1990 
próximo y doce treinta horas de su mañana. con todas 
las dcmás condICiones de la segunda pero sin slljeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta; 

Primera.-No admitirán posturas que no cubriln el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudirndo~e 
.hacer el remate en calidad de ceder a tercero\. 

Segunda.-Los que aeseen tomar pane en la sllhasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. dehenin con~igo 
nar previamente en Secretana () en la cuent;! .provisio
nal del Juzgado. mediante talón conformado o chcque 
bancario. el 50 por 100 del tipo expres:Jdo. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la suh,t<;t¡'l. No se 
admitIrán consignaciones e-n metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en b forma de 
pujas a I:J llana. si bien. además. hasta el día <;eñalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado 

4. Lus ;lutos y b ccrtifiC;.lción del Registro a que 
se refiere la regla cuan a del articulo 1:'\ 1 de 1" Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretarín hasta el 
dia antes de la ceJebraóón de la <;uh"qa. dehiendo 
dingirse al A..gente JudiCial de este JU7gado p"ra toon 
cuestión referente a los mismos. entendiéndmc quc 
todo hctadoracepta como hastante la I\tulacion. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pre-ferenle<;. si 
ltis huhiere. al credilo del actor continuarán subsisten
tes, entendlendose que el rl'matante los acep1<l ~ 
queda subrogado en la responsahilidad de lo~ nll~
mos. sIn destinarsc a su extinción el precio del 
remate 

Bienes Objeto de subasta 

Finca 1.090. Vtnenda uno de la planta segullda. 
Tiene una superficie útil aproximnd:1 de 85 
metros 56 decímetros cuad'ddos. 

Finea 1.091. Vivienda dos de la pbnt:J segunda. 
Ticne una superficie "proxim:Jda dc 88 metros 
83 de-cfmetros cuadrados. 

Finca 1.092. Vivienda tres de la planta segunda. 
Tiene una superficie útil de 92 metros :16 deC'Ímetro~ 
cuadrados. 

Finca 1.093. Vi, K'nda cuatro dc la planta segunda 
Tiene una superfIcie útil de 85 me-tros 48 decímetros 
cuadrados. 

Finca 1.094. Vivienda cinco de la planta segunda. 
Tiene una superficie utIl de 82 metros 74 declmetros 
cuadrados. 

Finca 1.095. Vivienda seis de la planta segunda 
Tiene una superficie útil de 78 metros 56 decímetro~ 
cuadrados. 

Finca 1.096. Vi\ icnda sIete dl' la pl'lnta segunm. 
Tiene una superficie útil de 77 metros 48 dC'cimctro\ 
cuadrados. 

Finca 1.097. Vil ¡ruda ocho {le 1;1 planl;1 ~('gllnda. 

Tiene una superficie útil de 82 mctros 74 dL'l"inu:trm 
("uadrado~ 

Finca J .098. Vivienda nUlO, e de la planta 'iegllnd" 
Tiene una superficie útil de 101 metro~ 67 decím('
tros cuadrados. 

Fmca 1.099. Vi\'icnda lino de )<1 plnnta tercera 
Tiene una superficie útil aproximada de 86 decíme
tros cuadrados. 

Finca 1 lOO. Vi"ienda dos de la planta tercera. 
Tiene una superfiCIe úlil de 88 melro~ 8:1 decímetros 
cuadrados 

Finl'<1 1.10 J. VII Il'nda lrc~ de la pl~lnta !l'rccra. 
Tiene una superficie útil aproximada de Q2 metros:'\6 
decímetros cuadrados. 
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Finca 1.102. Vivienda cuatro de la planta tercera. 
Tiene una superficie útil de 85 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Finca 1.103. Vivienda cinco de la planta tl·["\.wa. 
Tiene una superficie útil aproximada de 82 metrOS 74 
decímetros cuadrados. 

Finca 1.104. Vivienda seis de la planta tercera 
Tiene una superficie útil aproximada de 78 metros 56 
decímetrOS cuadrados. 

Finca 1.105. Vivienda siete de la planta tercern. 
Tiene una superficie útil de 77 mt'tros 48 decímetros 
cuadrados 

Finca 1.106. Vi,ienda ocho de la planta terccrn. 
Tiene una superficie útil de 82 metros "14 dl'rimetro~ 
cuadrados. 

Finca 1.107. Vi\'i,'nda nucle dc la plan];] tercem. 
TIene una superficIe util de 101 metros 77 decíme
tros cuadrados. 

Finca 1.108. Vil'ienda uno de b plant" cuarta. 
Tiene una superficie útil aproximada de 85 metrm 56 
decimetros cuadrados 

Finca 1.109. Vivienda dos de la planta Cllana 
Tienc una sllpcrfi\ic útil de 88 metros fn del"imL'llm 
cuadradoS" 

Finca 1.1 lO. Vi\ienda tre~ de la planta cu;lrtJ. 
Tiene una superficie útil de n metros :16 decímetro<; 
cuadrados 

Finca 1.1 I l. Vil iellda cuatro de la pl;ll1tn cuart;¡. 
Tiene una superficie útir de 85 metros 41'1 dccímctros 
cuadrados 

Finca 1.112. Vi\"ienda cinco de la plant:J CU:lr!3 

TIene una superficie de 82 metro~ 74 decímetros 
cuadrados 

Finca 1.113. Vilil'nda ~L'I~ de la plan!:] cuarta 
Tiene una superficie útil aproximada de 78 metros 74 
decímetros cuadrados. 

Finca I.l 14. Vivienda siete de la planta cuana 
Tiene una superficie útil aproximada de 77 melro~ 41'1 
decímetros cuadrados. 

Finca 1.115. Vivienda oeno de la plnota CUan,\ 
Tiene \10<1 ~upcrficie útil aproximada de 82 ml'trn~ ':'4 
decímetros cuadradbs. 

Finca 1.116. Vivienda nueve de la [llanta cuana. 
Tiene una <;uperficie útil aproximada de lO! metro~ 
77 decimelros cuadrados. 

Inscripción: Cada una de las veintisiclf' finc;\~ 

descritas ~e encuentran inscriws en el Regi~tro dc 1;\ 
Propiedad de Avila. al tomo 1.:110. lioro 10 de 
BurgobondO, folios 42. 44. 46. 48. 50. 52. 54. 56. 58. 
60, 62. 64. 66. 68. 70. n. 74. 76. 78. RO. 112. R4. R6. 
88, 90. 92 Y 94. fincas números 1.090 " 1.116. 
ambas inclusive, inscripción primera. 

y para su publicarión en el t:¡hlón de :¡nunclOs dc 
este Juzgado. (~Bolelín Oficial de la ('omunidad dc 
Madrid)). «(Boletfn Oficia! de la ProvinCia de A,\"il,J» I 

~(Boletín Oficial del Estado». expido el prc~entc ('~ 
Madrid a 18 de ahril de 1 990.-EI Magl~trado-.lue1.-EI 
Secretario. - 3.354-('. 

* 
El Magistrado Juez de Pnmera Instancia número II 

de Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue proccdi
miento especial sumario del anículo 131 de la Lev 
Hipotecaria. con el número 453/1988, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima). 
contra don Francisco Morote Pastor y dona Isabel 
Lázaro Méndez, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de septiembre próximo 
y once horas de su maiiana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 6.393.075 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día' 4 de octubre de 1990 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja de! 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de noviembre de 1990 
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próximo v diez horas ,de su mañana. con lodas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de, la subasta 

Primera.-No se admItirán posturas que no cuhran 
el tipO de subasta, en primera ni en segunda, pudu:n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceTOS 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar prrviamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 30 por 100 del tipo de 
subasta. en la primera. y en la segunda y SUCe"SI\'<1S el 
50 por 100 del referido tipo expresado. sin CUyO 

requisito no seran admitidos a licitación. . 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas a I'a llana. si bien. además. hasta el día senalado 
para remate' podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4:a de! articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten. 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que ¡as cargas o gravámenes ,anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-o al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndoSé' que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número I-B. Local 30Y01 3LOD1. sito en la planta 
baja de la casa Y 23. hoy Marroquina. número 34. del 
barrio de Moratalaz de Madrid. Superficie de 43 
metros 12 centímetros cuadrados. distribuidos cn 
local y cuarto de aseo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Madrid. sección 1. 3 . lihro 
408. folio 5::'. finca número 17.991. inscripción pri
mera. 

La hIpoteca se ntll'nde a los bienes quc determinan 
los articulas 109. 110 ~ 1I1 de la Ley Hip01ecana a 
las nuevas construcciones existentes en la finca hipo
tecada ~ a las que en el futuro pudIeran construirse 
sobre la mIsma. 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-EI Magl~trado 

Jun-EI Secretario.-1.951-3. 

* 
El ilustrís!mo señor Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 
127/1983, promovidos por «Entidad Multigest, Socie
dad Anónima», contra «Entidad Formidal, Sociedad 
Anónima». se ha acordado sacar en pública subasta, 
en el local de este Juzgado (capitan Haya, 66). 

Fechas: A las once horas de su mañana, primera 5 
de septiembre de 1990; segunda, 9 de octubre de 1990, 
v tercera. 14 de noviembre de 1990. 
. Tipos: En cuanto a la primera, 70.000.000 de 
pesetas. en que ha sido valorada; la segunda, dicha 
suma con la rebaja del 25 por lOO, y la última, sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente el 50 por 100 del tipo, sin cuyo requjsito 
no serán admitidos. 

Titulas, cargas y gravamenes: Los autos, títulos y 
cenificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anleriores quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Igualmente, podrán realizarse posturas por escrito 
ha<:iendo el oportuno depósito en la Mesa del Juzgado 
junto con la oferta, conforme prevIene el articulo 
1.499. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca: 

Rústica. TIerra en término de Vallecas. en la 
Cañada de Valdeculebras, de 34 fanegas 5 celemines 
:- 26 estadales. equivalentes a 11 hectáreas 80 áreas 59 
centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 20 
de Madrid. al tomo 89, folio 229, finca 5. \06. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1990,-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.357-C. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. hajo el número 1.570/1989, a instan. 
cia de ~~Banco EspañOl de Crédito. Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Inma
culada Ibañez de la Cadiniere v Fernández. contra 
doña Pilar Galcerán Guim, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, que autoriza la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las sigu-ientes fechas y tipos de licitación' 

Primera subasta: Fecha. 16 de abril de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación. 49.950.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de junio de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación, 37.462.500 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de julio de 1991. a [as 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demanda me
deberán consignar una cantidad iguaL por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para J¡¡- primera y 
segunda subastas. yen la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para [a 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la agencia urhanH 
número 40. sita en calle Capitán Haya. número 55. 
Número de expediente o procedImiento' 
24590001801570/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaCIOnes consignadas en 
la condición 6. 3 del presente edicto. sin cuyo requiSIto 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-us posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacion dcl Rcgistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 de! aniculo 
131 de la Lev Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al CTédito del aclor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda. subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sépllma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a [a misma hora. para ('1 viernes de la semana dCntro 
de la cual se hubIere señalado. según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones {'fectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gac!ón. yen su caso como pane del precio dc la venta. 
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Novena.-$i se'hubiere pedido por el acreedor .. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cl.!mpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mIsmas 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, en tcrmmo municipal de Agramunl. 
partida Santa Esperanza. de superficie. antes de una 
segregación realizada de 10 áreas, 1 hectárea 28 áreas 
68 centiáreas. Linda: A oriente, con José Carulla y 
Ramón Musoles; a poniente. con Ramós Mestres: a 
mediodia, con camino de Preixana. y al norte. con 
carretera v Jaime Carulla. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer. al tomo 2.3! ~ 
libro !O5 de Agramunt. folio 52, finca 457, insCrIp
ción decimonOvena. 

Madrid, 7 dc mayo de '1990.-EI Magistrado-Jucoz. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.954-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis López Fuentes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 32/1990, procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Atlántico, 
contra bienes especialmente hipotecados por don 
Francisco de la Rosa López, sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, termino de veinte días y 
precio fijado eA la escritura de constitución d,e hipo

. teca, los biénes que se dirán, para cuyo acto se ha 
senalado en la Saja Audiencia de este Juzgado el dia 
11 de septiembre próximo y hora de las doce de la 
manana, bajo los requisitos y condiciones que Sé' 
dirán. y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera, para lo que se señala el día 
8 de octubre próximo, y hora de las doce de la 
mañana. para, la segunda; el día 8· de noviembre 
próximo, y hora de las doce de la. mañana. ,para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero,-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
('n la escritura de constitución de hipoteca, no admi. 
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la· primera de 
las subastas; en la segunda, servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo. pudiendo hacerse a calidad de ceder el Temate 
a un tercero. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento. destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
en efectivo del tipo que sirve para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 2 de este 
edIcto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédIto del actor, continuaran subsisten. 
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los miS
mos, Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subas!3 

Local comercial. Procedente de la finca número 88 
o local comercial supermercado, zona K, del edificio 
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\«1<.». en planta baja. del conjunto «Puerto Cabapina. 
. Sociedad Anónima». en término de Marbella", al 

partido de Las Chapas. Tiene una superficie de J 39 
metros 73 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en línea de 5 metros. con galería de 
paso y acceso a núcleo vertical; al sur. en linea de 6,5 
metros, lOna porticada (plaza antes citada); al este, en 
Hnea de 1.375 metros, con resto de la finca de la que 
se segrega. y al oeste. en linea de 13 metros. con 
galena de paso acceso núcleo vertical, en 6 metros. 
medLanería con el cuano de contadores, y en 4.50 
metros, con medianería local comercial K-24. 

Inscripción: Pendiente el titulo indica. si bien, a 
efeclos de busca, se dan tomo 1.275, libro 513, folio 
157, fin!;:a número 13.007-B, inscripción primera. 
Aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Marbella, número 1, tomo 1.098, libro 52, Ayunta
miento de Marbella, folio 197 vuelto, finca 3.159, 
inscripción segunda, 

Valorada en escritura de hipoteca en 12.200.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, José Luis López Fuentes.-EI Secreta
rio.-3.349-C. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 dc la 
ciudad y partido de Mantesa. 

Hago saber: Que en el expediente número 
188j1990. se ha tenido por solicitada. mediante provi
dencia de esta fecha, la declaración del estado de 
suspensión de pagos de «Jaime Sitjes. Sociedad A.nó
nima», con domicilio en calle La~ Parras. 32-52. 
Artes. y local en calle Consejo de Ciento. 338. bajos 
Barcelona. y dedicada a la industria te:o;ti\: hahiéndosc 
designado para el cargo de Interventores Judiciales a 
don José Navarro González. don Jesús Gesa PiferreT. 
y al acreedor «Medina. Sociedad Anónima). con un 
activo de 453.575.432 pesetas ) un pasi\'o de 
273.748.695 pesetas. 

y para que sIrva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensiones de Pagos. expido el 
presente que firmo en Manresa a 11 de abril de 
1990.-EI Seeretario.-3.334-C 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgadu se tramita juicio 
ejecutivo número 1.06Ij84-A, a instancia del «Banco 
Central, Sociedad Anónima)), contra don José Garcia 
Padilla y doña Luisa Martinez Gómez, vecinos de 
Larca (Murcia), con domicilio en San Diego, 308 y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veintc días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialm·ente en la cantidad de 
10.440.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
SIguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre pró
ximo y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 15 por 100 dd 
tipo. el día 25 de octubre próximo a la misma hora. 

y en tercem subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre próximo a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admit,rá postura, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos tercera" 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel. del «Banco de Bilbao~Vizcaya, Sociedad 

Viernes 18 mayo 1990 

Anónima». cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación: que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la !lana, si bien, 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse postura~, por escrito en sobre cerrado; que 
podrá hcitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a Instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha)an cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de quc si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sIgan. por 'el orden de sus respeCtivas 
posturas: que los títulos tk propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos: y que las cargas anteriores y las preferentes, 
SI las hubiere, al crédito del aClOr. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. EntIéndase que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente día, a la misma hora. 

Bienes objeto de valoración 

la centésima parte indivisa de las siguientes fincas, 
integrantes todas ellas en un edificio denominado 
Gaya. silO en la ¿¡ycnida de Juan Carlos 1. esquina a 
la calle Eugenio Ubcda. de Larca: 

I.a Urbana. Número qUince. lUla] L'OnllTt:1a!, 
situado en la plama baJa del hloque ~l'glindn . .,i'.'lldu 
el tercero de los situados a la izquierda de la puerta 
tercera. De forma rectangular, carece de distribución 
y mide 50 metros cuadrados. Inscrita al folio 43 del 
tomo L 739, finca numero 22.849. Su valor. 15.000 
pesetas. 

2." ! 'rhana. Número dieó,éi~, Loe;,1 (llllWIl'I;¡[. L'1l 
planta baja. en el bloque segundo don(k l'\ l'l ,U;lT10 

local de los situados a la izquierda de la puerta 
tercera. De forma rectangular, sin distribución; mide 
31 metros cuadrados. Inscrita al folio 46 del tomo 
1.739, finca 12.851. Su valor. 16.000 pesetas. 

3.~ UrOOl1;l Número diecislcte Lot·;¡] '·()l1ll'll'i.d l'll 

planta baja. en el bloque segundo. ;1 Id dClú'lw LI.- lil 
puerta cuarta, en el ángulo Que forman esta puerta y 
el lado derecho de la zona central de paso. Tiene 
forma de dos rectángulos unidos, careciendo de distri
bución. Mide 80 metros cuadmdos. Inscrita al folio 49 
del tomo 1.739. finca 22.853. Su valor, 40.000 pesetas. 

4.a Urbana. Numl"r() Ull'l"HKho. L.uL·al úJllldna!. 

en plan la baJa. situado en el hloque ~cgllndtl. al runuo 
de la zona central de paso del edificio y a la izquierda 
de la puerta cuarta. Tiene forma de un rectángulo y 
un trapecio unldos. está sin distribuir v mide 280 
metros cuadrados. Inscrita al folio 52 de! 'tomo 1.739. 
finca 12.855. Su valor, 140.000 pesetas. 

5.a Urbana. Número diecinuc\v. Loca) comercial 
en planta baja. situado en el bloque <,egunclo. nI fondo 
de la zona central de paso, y a la derecha de la puerta 
quinta, Su fomla es a·proximadamente rectangular, 
salvo por un entrante de la misma, forma que hacen 
los servicios de contadores y situados en el vestíbulo 
de la puerta quince. Carece de distribución v mide 
125 metros cuadrados. Inscrita al folio 55 dél tomo 
1.739, finca número 22.857. Su valor. 62.500 pesetas. 

6.~ Urbana Local comercial en planta baja. 
situado en el bloquc segundo al fondo ilCIlIlercla de In 
zona central de paso y a la izquierda de la puerta 
Quinta. TIene forma de trapecio y triángulo unidos 
por sus bases, midIendo 116,81 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 58 del tomo 1.739. finca número 
22.859. Su valor, 58.000 pesetas. 

7.3 Urbana. Número vcintitré~ Local comerCIal 
en planta baja. situado a la i7qulerda de la lOna 
central de paso. y a la derecha de la puerta sexta. 
Tiene forma irregular, constituida por un rectángulo 
unido a un trapezoide, mediante una zona de poca 
extensión: no está distribuido y mide 55 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 67 del tomo 1.739, finca 
número 22.685. Su valor. 27.500. 
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8:\ Urbana. Numero cuarenta) ·uno. Local desti
nado a oficina. en primera planta alta. situado en el 
bloque segundu, con entrada por la puerta Séptima del 
edificio y su escalera. Tiene luces y vistas a la zona 
central de paso del edificio y a la calle Eugenio Ubeda. 
Está sin distribuir, salvo un pequeñísimo cuarto 
situado a la derecha. mirando desde la calle o zona 
central. destinado a archivo o posible aseo. Superfi
cies. según proyecto, construida 71,82 metros cuadra
dos. útil 56.28 metros cuadrados. InsCTIta al folio 108 
del tomo 1.739, finca número 22.901. Su valor, 
35.500. 

9.<1 Urbana. Número cincuenta v cinco. Local 
destinndo a oficina. en segunda planta -alta. situado en 
el bloque segundo, con entrada por la puerta séptima 
del edificio y su escalera. Tiene luces y vistas a la zona 
ccntral de paso del edificio y a la calle Eugenio Ubeda. 
Está sin distribuir. salvo un pequeñísimo cuarto 
situado a la derecha, mirando desde la calle o zona 
central. deslinado a archivo o posible aseo. Superfi
cies, según proyecto, construida 7 (,82 metros cuadra
dos. útil 56.28 metros cuadrados. Inscrita al folio 137 
del tomo 1.739, finca número 22.929. Su valor. 
35.500 pesetas. 

Pleno dominio de la siguiente: 

Il.a rústica. Trozo de tierra secano e'n la Dipu~ 
lación de Purias. de este término, procedente de la 
Hacienda conocida por el Charramao, de cabida una 
hectárea. Linda: Norte. Francisco Montoya García; 
sur. resto de la finca matriz y punto de conjunción 
que forma dicho resto de fmea matriz y la propiedad 
de Pedro Arcas Soler; levante, dicho Pedro Arcas 
Soler. y poniente, un camino por el que tendrá su 
acceso esta parcela, y cuyo camino también linda por 
el VIento norte. 

Inscrita en el libro 1.600, tomo 1.906, finca 32.905. 
Su valor. 10.000.000 de pesetas. 

Total: 10.440.000 pesetas. 
Dado en Murcia a 23 de marzo de 1 990.-EI 

Magistrado-J uCl.-El Secretario.-2.892-C. 

ONTINYENT 

Edicto 

Dona Raquellranw pradcs. JUCl de Primera Instan· 
cia número I de Ontinyent (Valencia) y su pan ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con cl número 
342 de 1989, se tramita expedientr de suspensión de 
pagos de la Entidad «Mandarín, Sociedad Anónima), 
dedicada a la fabricación y comercialización de pintu
ras, revestimientos y otros productos químicos. así 
como cualesquiera operaciones complementarias que 
sean previas. simultáneas o posteriores a las IOdica
das. teniendo su domicilio en Ontinyent, lravesía de 
Ramón y Cajal, sin numero. petición que insta el 
Procurador don Salvador Gil González. y por resolu
ción de este día y por no reunirse las mayorías de 
capital que dispone la ley. se ha acordado convocar 
nueva Junta de acreedores para el día 19 de junio 
de 1990 y hora de las once de su mañana. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. teniendo la Secretaria a 
disposicion de los señores acreedores los antecedentes 
correspondientes. 

Dado en Ontinycnt a 17 de abril de 1 990.-La Juez, 
Raquel Iranzo Prades.-la Secretaria.-1.946-3 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.507j1988-F de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador Miguel Socias Rosselló. conlra. dona 
María Carmen Solana García y Francisco Cea 
Barriga. en reclamación de 7.753.644 pesetas de 
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principal, más las señaladas para interés y costas, que 
se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y públi('3 subasta. por 
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Número 94. Vivienda apartamento seiialada con 
el número 16 de la planta primera. de una superficie 
de 104 metros 4 decímetros clladrados. y una terraza 
de 6 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por el zaguán, escalera y ascensores situados en la 
planta baja de la parte del edificio. Linda: Derecha, 
entrando, con vivienda apartamento número 15: 
izquierda, con calle: frente. con corredor de circula
ción y escalera. )' fondo. con calle. Su cuota rn la 
copropiedad es de 1 entero 38 centésimas por 100. 
Fonna parte de un edificio con de~tino comercial v 
residencial denominado «Aguamarina». sito en calle 
San Juan, en la villa de Santa Eulalia del Río, Inscrita 
al fama 227 de Santa Eulalia del Río. folio 10L finca 
17.604. inscripción primera. Valorada en C).~1.376 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Alemania. 5. tercero. de esta 
ciudad. el próximo día 3 de julio del corriente año. a 
las once horas. 

En ca!.O de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
5 de septiembre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 2 de octubre, a la misma hora. sin sujeción a tipo; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 9.841.376 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda_-Para lOmar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
canudad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
ta~ción. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación a que se 
refiere el apanado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los auto~ y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros tftulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex.tinción el precio del remale. 

y, para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 5 de marzo de l C)90_-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-3.328·C. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numcro 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.023/198C)-F. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procurador 
don Miguel Socias Roselló. en representación de 
Victor Manuel QUirós Mateu. contra <\nnie Marie 
Picard y Jacques Picardo declarados en rebcldía en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ba 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado 
Jacques Picar~: 

Mitad indivi~ de urbana; parcela de terreno en la 
zona comercial de la urbanización Ses Palmere\. en 
ténnino de Lluchmajor. de superficie 1.106 metros 60 
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decímetros cuadrados. Linda: Al frente, en línea de 21 
metros 70 centímetros, con calle; por la derecha, 
entrando. en línea de 51 metros. como la total: POLla 
izquierda, en igual línea, con propiedad de don Diego 
Pérez Cosano y doña Maria de los Angeles Blázquez 
Sánchez. y por fondo. en línea de 21 metros 70 
centímetros, con el solar. Sobre la misma se ha 
construido una casa destinada a vivienda unifamiliar 
aislada, compuesta de planta baja, con una superficie 
construida de 137 metros 11 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar-comedor. distribuidor, 
tres donnitorios, dos baños. cocina oficio, despensa v 
garaje. con 28 metros 72 decimetros cuadrados de 
porches, Conserva los mismos linderos. Inscrita al 
tomo 4,553, libro 603 de Lluchmajor, folio 163, finca 
número 29.775. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Alemania, número 5. 3.°, el 
próximo día 20 de junio. a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán ('n depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su extmción 
el precio del remate. 

Oetava_-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 18 de julio, a la misma hora. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 18 de septiembre. también a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marlO de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.327-C. 

* 
El MagisLrado JUCI del Ju/gado de Primera In~tancia 

número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace sabcr: Que rn este J u7gado dc mi car¡!O_ bajo 
el numero 1.256/87 A. sc siguen aulOS de ejecutiyo
otros títulos. a instancia del Procurador don Miguel 
Ferragut RossellÓ. a representación de (,Bnncu E ... lc
rior de España. Sociedad Anónima». contra don 
Pedro Quetglas Lladra. doña Bárbara Galmes Roca. 
don Matias Capo Gomila. don Miguel Capo (¡almes. 
don A.ndrés Pascual Dalmau v «Ramadenes Insulars 
de Palma de Mallorca. S.A_T.»_ en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en pnmera) publica subasta. por termino de 
veinte días y precio de su avah.io. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados. que responden por 
6.657 1 RO pt'setas de- prinClpal. eon más 1.000_000 de 
pesetas para mtereseS y costa~. 
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l. Rústica: Pieza de tierra en tennino de Alcudia, 
procffiente de otra que procedía de la llamada «Albu.
fera}). de cabida 71 áreas 3 centiáreas. Inscrita a favor 
de don Matías Capo Gomila al tomo 3.321..libro 341 
de Alcudia. folio 18, finca 4.322-N. El tipo de remate 
es de 29.000.000 de pesetas. 

2. Urbana: Porción de terreno para la edificación 
que comprende el solar número 6 del plano de la finca 
«El Abrevadero», en la calle de Santa Margarita, de 
cabida 114.50 metros cuadrados. Inscrita a favor de 
don Miguel Capo Galmes al libro 242 de Santa 
Margarita. folio 164. finca 12.C)44. El tipo de remate 
es de 1.250.000 pesetas. 

3. Dominio útil de rustica: Porción de tierra 
secano cereal. procedente de la finca «Marina, Gran» 
o «Sa Taulada», en término de Santa Margarit.a. que 
mide il cuaneradas un cuartón. o sea. 8 hect<Íreas 61 
áreas 24 centiáreas. Inscrita a favor de doña Bárbara 
Galmes Roca al tomo 3,118. libro 115 de Santa 
Margarita. folio 78. finca 8.481-N. El tipo de remate 
es de 17.000.000 de pesetas. . 

4. Dominio útil de urbana: Porción, <le solar 
procedente del predio «Son Baulón, ténnino dc Santa 
Margarita_ que ocupa un área de 66 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 3.301. libro 256 de Santa 
Margarita, folio 47. finca 7,313-N, como propiedad de 
doña Bárbara Galmes Roca. El tipo de remate es de 
1.150_000 pesctas, 

5. Urbana: Casa y corral sita en Santa Margarita, 
numero! de la calle Ferrá y de la calle Juan Monjó 
Mareh_ De cabida unos 150 metros cuadrados. Ins
crita como propiedad de doña Bárbara Galmes Roca 
al tomo 3.296. libro 255 de Santa Margarita. folio 191 
Finca! 3.606. El tipo de remate es de 11_000_000 de 
pesetas. 

6. Rustica: Pic;t.¡¡ dc Tierra Secano e indivisible, 
sita en término de Santa Margarita. denominada «La 
Taulada», de eXlen~ión apro~imada 3 cuaneradas. o 
sea, 2 hectáreas 13 áreas 9 centiáreas. Inscrita a favor 
de dona Bárbra Galmes Roca al tomo 31C). libro 254 
de Santa Margarita, folio 30. finca 9.251-N El1ipo de 
remate es de 5.600,000 pesetas. 

7. Rústica: Porción de tierra secano. divisible. 
denommada «Sa Taulada). en término dc Santa 
Margarita. de extensión 18 cuarteradas 109 destras. 
Inscrita al libro 254 de Santa Margarita, folio 17. finca 
6.337-N. perteneciente al demandado don Matias 
Capo. El tipo de remate es el de 36.000.000 de pesetas. 

8. Dominio útil de rustica: Porción de terreno 
procedente de la finca llamada «Marina GraO)). del 
predio «Sa Tancada». en término de Santa Margarita, 
cuya porción de cabida es de 4 cuaneradas o 184 áreas 
12 centiáreas. Inscrita al tomo 3.301. libro 156 de 
Santa Margarita, folio 45. finca 9.706, a favor de don 
Miguel Capo Gomila. El tipo de remate es el de 
4.000,000 de pesetas. 

9. Mitad individa de urbana: Número 73 de 
Órden. Apartamento estudio de la '9.8 planta alta o 
sobreático segunda, con acceso por la escalera y 
ascensor que arrancan del zaguán numero 14 de la 
calle Pedro ManeI de esta ciudad. Mide 40.63 metros 
cuadrados. de los Que 25 metros cuadrados correspon
den a lo cubierto y lo restante a la terraza descubiena. 
Inscrita a favor de los consones don Miguel Capo 
Galmes y doña Maria del Cannen Rodríguez Garcia. 
El tipo de remate es el de 2.000.000 de pesetas. 

10. Mitad indivisa de urbana: Numero 19 de 
orden, consistente en aparcamiento numeró 19 de la 
planta de sótano 2.°. con acceso por la rampa que 
arranca de la calle Pedro Martel, numero 14, de esta 
ciudad y ascensor del edificio. Viene inscrita al tomo 
974, libro 315 de Palma. Sección VI. folio 1C), finca 
40.418. La tata! finca penenece a los consortes don 
Miguel Capo Galmes y doña Maria del Cannen 
Rodríguez Garcfa. El tipo de remate es el de 300.000 
pesetas. 

11. Mitad indivisa de urbana: Numero 72 de 
orden general correlativo. Consiste envivienda letTa 1 
..ie la C)_8 planta alta sobreático 2.°, con acceso por la 
escakra y ascensor. que arrancan del zaguán numero 
14 de la calle Pedro Manel de esta ciudad. Tiene una 
ampliación de 149,8 metros cuadrados, más dos 
terrazas descubiertas de 20 v 19,9 metros cuadrados, 
respectivamente. Viene inscrita a favor de don Miguel 
Capo Galmes y doña Maria del Cannen Rodríguez 
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García al tomo 974. libro 315 de Palma VI. folio 16. 
finca 40.422. El tipo de remate es el de 5.000,000 de 
pesetas. 

12. Urbana: Apartamento estudio puerta 1 del 
piso 7.° del edificio «Ronda»), SilO en calle Pin;¡r. 
Ocupa una superficie útil de 23.18 metros CU:ldr<1dns 
yen terraza cubierta 18 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 596 de Palma. Sección 111. folio 100. fme;! 
33.869. Pertenece a don Andrés Pascual Dalmau. El 
tipo de remate es el de 1.100.000 pesetas. 

13. Urbana: Numero 2 de orden. :"parcamiL'l1tu 
nümero 2. con acceso por la rampa que arranca de la 
calle A.ragón. sin numerar. de esta ciudad. y un paso 
común. Superficie aproximada a 105 14.2\ metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.034. lihT(l 9Q4 de Palma. 
Sección 111. folio 148. finca 16.935. Pertenece a don 
Andrés Pascual Dalmau. El tipo de remate ('s el de 
375.000 pesetas. 

14. Rústica: Tierra secano sita en terllllno de 
ManacoL denominada «Son Perdub'. de canida de 3 
cuanones. igual a 53 áreas ::!6 centiáreas. Imcrít" ,,1 
tomo ::!.68K folio 3::!1. finca ::!4.365: penenece a don 
Pedro Quetglas Lladra. El tipo de remate es ('1 dc 
1.000.000 de pesetas. 

15. Rústica: Finca sita en término dc Manacor. 
procedente de una finca llamada ((Son Negrc». 
tomada a la parte norte, dividida de la integm dc e~lc 
a oeste. Inscrita al tomo 2.677. folio 124. finca 24, I ó6 
Penenece a don Pedro Quetglas Lladra. El tipo de 
remate es el de 900.000 pesetas. 

16. Rústica: Pieza de tierra sita en t&rmino de 
Manacor. llamado «Son Negre). en la CJue existe tma 
casita rustica. la cual mide 3 cuartoncs 8~ dl'slra~, o 
sea. 67.82 áreas. Inserita al tomo :U50. folio 113. 
finca 17,832. Es propiedad de don Pedro QlIelg1a~ 
Llodra. El tipo de remate es el de 1.000000 de 
pesetas. 

17. Rústica: Piela dc lÍerrn sit<l en término de 
Manacor. llamada «Son Negre», la ('Ilal mide ::! 
cuartones. o sea, 35.51 áreas. Imcrita al tomo 2330. 
folio 140, finca 19.040. Pertenece a don Pc'dro QUl'l
glas Lladra. El tipo de remate es el de 800.0QO pesetas. 

18 Rústica: Tierra secano sita en término de 
Manacor. llamada «Son Negre}). Mide media cunrte
rada. aproximadamente. equi\'ale a 31.51 área~ Ins
crita al tomo 2.936, folio 63. finca 29.1138. Pt'rtenece 
a don Pedro Quetglas Llodra. El tipo de remate e~ {'! 

de 750.000 pesetas. 
19. Rústica: Tierra secano ~ita cn (('1'mino d.: 

Manacor. denominada «Son Negre)}. Mide media 
cuanerada aproximadamente. equi\'a1ente a ~5.5! 

áreas.lnscrita al tomo 2.872. folio 167. finca :!8.549. 
Pertenece a don Pedro Quetgla~ Lladra, El tipo de 
remate es el de 750.000 pesetas. 

20. Urbana: Porción de terreno edifieah1e con 
alguna edificación. sito en Pono Cristo. calle del 
Puerto. término de Manacor. procedcn!e de otrn de 
mayor cabida. «La Marineta» y ((("oH.d'en Ferragub). 
Mide 5 metros de ancho por 24.82 de largo. o sea. una 
supemcie de 124.10 metros cuadradm. In~crita al 
tomo 2.950. folio 109. finca 30.105 Pertenece a don 
Pedro Quetglas Llodra. El tipo de remate es c! de 
1.150.000 pesetas, 

21. Urbana: Porción de terreno edificahle con 
alguna edificación, sito en Porto Cristo. calle de 
Puerto. término de Manacor, procedente de otro de 
mayor cabida llamado «La Marineta» y «loll d'en 
Ferragut». Mide 5 metros de ancho por :!4.R2 de 
largo. o sea. 124.10 metros cuadrados. Imcrita al 
tomo ::!.950. folio 109, linea 30.106. Es propiedad de 
don Pedro Quetglas Lladra. El tipo de remate e~ el de 
1.150.000 pesetas. 

22. Mitad indivisa de urbana. consistente .:n 
vivienda letra A de la planta de piso 5.a. númeru ~ü 
de orden general del edificio con acceso por el ?aguan 
escalera ~ ascensores del número :!9 de la a\'enida 
Conde Sallent de esta ciudad. Mide la referida 
vivienda una superficie de 96.37 metros cuadrados. 
Inscrita al tom04.165.libro 298 de Palma. Sección 1 
folio 146. finca 10.972. Peryenecc en cuanto a un .. 
mitad mdivisa a don Pedro Quetglas Lladra, El tipo 
de remate es el de 3.250.000 pesetas. 

23. Mitad indivisa de urbana. conSistente en apar
camiento número 9 de la planta de ~ótano ~egund ... 
número 45 de orden general correlatIVO. de un edifi-
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cio sito en avenida ("ande Sallent y calle Dczcal1ar J 
Net de esta ciudad. Mide una superficie dc unos 24 
metros cuadrados. Inscrita al tomo4.165 del archivo. 
libro 298 de Palma. Sección L folio 150. finca 10.973. 
Pertenece a una mitad indivisa a don Pedro Quetglas 
Llodra. El tipo de remate es el de 500.000 pesetas. 

24. Rústica: Tierra sita en término de Manacor. 
procedente de una finca denommada «Son Negre». 
tomada a la parte sur. dividida la íntegra de este a 
oeste. Mide 44 áreas 39 centiáreas, aproximadamente. 
Inscrita al tomo 2.677. libro 499 de Manacor. folio 
123, finca 24.165. El tipo de remate es el de 900.000 
pesetas 

25. Mitad indi\'i~a de rúslica: TIerra sita en tér
mino de Manacor. llamada «Son Negre». Mide media 
cuarterada. equivalente a 35 áreas 5 1 centiáreas. 
Inscrita a nombre de don Pedro Quetglas Llodra en 
cuanto a una mitad invidisa. al tomo 2.780. linro 519 
de Manacor. folio 109, finca 26.5ó6. El tIpO de remate 
es el de 750.000 pesetas. 

26. Mitad indivisa de rústica: TIerra secano. sita 
en término de Manacor. denominada (óon Negre») 
Mide una cuarterada. o sea. 71 áreas 1 centiareas. 
inscrita en cuanto a una mitad indivisa rl fn\'or de don 
Pedro Quetglas Llodra al tomo ~.168. lihro 588 de 
Manacor. folio 52. finca 34.774. El tipo de remate es 
el de 1.000.000 de pesetas. 

27. Rústica: Tierra secano en término de Mana
cor, llamada «Son Negre». de cahlda 71 areas 3 
centiáreas. Inscrita al tomo 3.013. libro 560 de Mana
cor, folio 167, linca 31.579, a favor d{' don Pedro 
Quetglas Lladra. El {ipo de remate es el de 1.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendra Jugar en la Sala dI.: AlIdicncin de 
este Juzgado, sito en Vía Alemania. núm{'ro 5_1°. el 
próximo dia 31 de julio, a las doce quince hora~. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El lipo del remate será el e5tanlecido para 
cada una de las fincas antedichas. kl\ cuales se 
subastan en lotes separados. sin que se admitan 
posturas que no cuhran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte \'n la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la pla7a Olivar. sin 
número, de Palma.' el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017125687. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JU7g.1do. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. II instancia dcl 
acreedor. las consignaciones de los pmtoTes que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan \' havan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. s'i el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas postura~. 

5exta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anlt'riores \' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor q~eda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndme que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultnre desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de septiemhre. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 dd 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera. sin SUjeción 
a tipo. el día 19 de octubre. también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Palma de Mallorca. 20 de mano dc 1 qQO.-l~41-C. 

BOE núm. 119 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 867;88, A, se sis:uen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Miguel 
Ferragut Rosselló, en representación de «Caja Postal 
de Ahorros», contra don Mateo Rafael Rosselló Pons 
y doña Pilar García de Vinuesa Muñoz, ambos en 
situación de ignorado paradero por razón de esta 
causa, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
públi98- subasta, por término de veinte días y precio 
de 'Su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados: 

1.0 Vivienda A o de la derecha, mirando desde la 
caJle de Los Angeles del piso segundo, Tiene su acceso 
por el zaguán, escalera y ascensor número 9, de la 
calle Los Angeles, de esta ciudad. Ocupa una superfi
cie de 124 metros 15 decímetros cuadrados, se distri
buye de estar comedor, con terracita, vestíbulo, 
cocina con galeria, pasillo, dos baños y tres dormito
rios. Inscrita al libro 162 del tomo 4.616 de Palma 
número 1, folio 17, finca 6.541. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, 3.0 , el 
próximo día 2 de octubre, a las doce quince horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar paMe en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017086788. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con- aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de octubre, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 de la primera: 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
noviembre, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de abril de 
199O,-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.344-C. ' 

* 
Doña Maria Begona Guardo Laso, Magistrada-J uez 

del Juzgada de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.320/1989, primera, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
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Pedro Ferrer Amengual, en nombre y representación 
de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anómma», 
contra don Mateo Marroig Rullán y don Julio Javier 
Martorell Viver, en reclamación de 19.000.000 de 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera. segunda y tercera subasta. )' por 
término de veinte días, y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. las fincas siguientes: . 

De don Julio Javier Manarell: 
Urbana: Consistente en una casa de planta baja y 

alta, con su dependencia y una porción de patio frente 
a su puerta principal, llamada S'Hostal. en la villa de 
Valldemoss3, señalado con el numero 3 de la plaza de 
la Constitución. Mide unos 94 metros 69 decímetros 
cuadrados. Constando de tres vertientes. Linda: Dere
cha," entrando. casa de sucesores de Antonio Morey: 
izquierda. otra de Jaime Ripoll. y con la de herederos 
de Bartolomé Calafat. y por fondo. con la casa 
rectoral. 

Inscripción. Folio 169. tomo 225. libro 5 de Yalldc
mossa, finca 128, inscripción octava. Yalorada en 
18.000.000 de pesetas. 

De don Mateo Marroig Rullán: 
Número cuatrO.-Local comercial número IY. de la 

planta baja de la calle de la Misión, de Palma de 
Mallorca, que tiene su acceso por el número 28 de la 
citada calh::. Mide 41 metros 87 decímetros cuadra
dos. y linda: Al frente, con dicha calle: derecha. 
entrando. con el local comercial número y de la 
misma planta: a la izquierda. con la calle Muntaner: 
al fondo. con la caja de la escalera. zaguán y cuarto de 
contadores. y por la parte superior. con la planta de 
entresuelos. 

Inscnpción Folio 35 de! tomo 2.917. libro 225 de 
Palma 1. finca 6.349. inscripción segunda. Yalorada 
en 6.500.000 pesetas. 

Número seis.-Local comercial número VI. de la 
planta baja de la calle de la Misión. de Palma de 
Mallorca. que tiene su acceso por el numero 24 de la 
citada calle. Mide 41 metros 79 decímetros cuadra
dos. y linda: Al frente. con dicha calle: derecha, 
entrando. con don Mariano Sánchez C'anellas; 
izquierda. con los locales comerciales de la misma 
planta números IIJ y Y. y por la parte superior. con 
la planta de entresuelos. 

Inscripción. Folio 40, del tomo 2.917. lihro 225 de 
Palma L finca 6.350. inscripción segunda. Yalorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugaren la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle General Riera. llJ-Lbr 
Infancia. Jos siguientes días: 

Para la primera subasta. el día 26 de julio de 1990. 
a las die? horas. 

Para la segunda. el día 27 de septiemhre de 1990. a 
las diez horas. y. 

Para la tercera subasta. el día 25 de oétubre de 
1990. [1 las diez horas. bajo las siguientes condiciones' 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta. en la cuenta 
provisional de este Juzgado. presentando en este caso 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite baber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sea inferior al tipo. y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la quc 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las comigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
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subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación. y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por C"! orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores panici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en las responsabilidades que de ello se deríve. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de mavo 
de 1990.-La Magistrada-Juez. María Begona Guardo 
LasO.-La Secretaria.-3.340-C. 

YALENCIA 

Edict(l 

Don José Manuel Megía ("armo na. Maglstrado-Jucz 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Yalencia, 

Hago saber: Que en e! ((Bolelin Oficial del Estado». 
de fecha 17 de abril de 1990. página 10461. se publica 
edicto anunciando pública subasta en los presentes 
autos de juicio ejecutivo 819/1987. seguidos a instan
cia de la Caja de Ahorros de Torrente contra A~tln
ción Crespo Ollra. Alfonso Aguilar Girona y «Agud?'f 
Albert Promociones. Sociedad Anónima». eSl<lndo 
señalada la primera subasta para el próximo 19 de 
junio de 1990. a las once horas. Y como adición a 
dicho edicto se hace constar que la urbana 31. 
vivienda en primera planta alta. puena 4. superficie 
124,86 metros cuadrados. sita en Valencia. calle 
Escultor José Capuz. número 23. escalera izquierda. 
que forma parte de! único lote que se saca a pública 
subasta. se halla inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Valencia. al tomo 1.~35. libro 391. 
folio 243. finca 40.074. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. José Manuel Megía Carmona.-El Sccreta
rio.-3.338~(, 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

VIZCAYA 

Edicto 

Dona Susana Castaños del Molino, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de los Social número 2 de 
Bilbao y su provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante esta 
Magistratura de Trabajo, registrado al número 
179-90. ejecución número 63-90, a instancia del 
Letrado don Clementina Alfonso Simón, en nombre 
y representación de los trabajadores. contra la 
Empresa «Industrias Ojama. Sociedad Anónima», en 
reclamación de salarios. en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el siguiente bien embargado 
como propiedad de la pane demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Pabellón industrial sito en la anteiglesia de Mun
guia (Vizcaya). cuyas demás circunstancias constan en 
autos y que no se transcriben en aras a una mayor 
economía procesal, pero que figuran de manifiesto 
para quienes deseen tomar parte en la subasta, así 
como relación de bienes. igualmente a disposición de 
los posibles licitadores en la Secretaria del Juzgado 
actuante. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala del Juzgado de 10 Social 
número 2 (plaza del Bombero Echániz. número 1), en 
primera subasta, el día 25 de junio: en segunda 
subasta, el dia 19 de julio, y en tercera subasta, 
también en su caso. el dia 10 ele septiembre. señalán· 
dose para todas elias las diez horas de la manana. y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando pnncipal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores debenín depositar pre-

13491 

viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Magistratura, junto a aquél, el impone de la 
consignación al que se refiere el número anterior o 
acompañando el resguardo de haber ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Entidad bancaria Banco Bilbao, sucursal 
de la calle Autonomía de esta provincia. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas qll;e no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes_ 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, SI fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción de tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días 
pueda librar bienes. pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. o pagar la cantidad ofrecida por el 
postpr para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oído el ejecutante. podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octáva.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y co'n las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en los 
locales de la Empresa. calle Barrio BilIela, sin número, 
en Munguia. 

El bien objeto de subasta ha sido valorado en la 
cantidad de 72.000.000 de pesetas. 

Nota importante: Los locales de la Empresa se 
hallan arrendados segun contrato de alquiler visado 
por la Cámara de la Propiedad Urbana de Bilbao, 
contrato que figura unido a los presentes autos, cuyo 
hecho se pone en conocimiento de los posibles 
licitadores para su conocimiento, habida cuenta de 
que es una carga Que se adjudicará en la subasta. 

El resto de las cargas y gravámenes figuran en la 
certificación expedida por el Registro de la Propiedad. 

y para que sirva de 'notificacion al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~l.Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente en 
Bilbao a 7 de mayo de 1990.-La Magistrada-Juez. 
Susana Castaños del MolinO.-El Secretario.-3.353~C. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz· 
gado Togado Militar Territorial número 26. con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dinada en la 
causa 508~1I·86 26-144/88. seguida contra Alejandro 
González Paredes. por desobediencia de órdenes ce!'
tinela. ha acordado dejar sin efecto las requisitori:!s 
publicadas al haber sido habido dicho individuo 

Y. para que conste, expido el presente en Ceuta a 
16 de marzo de 1990.-EI Juez Togado. Antonio Rosa 
Beneroso.-533. 


